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Todos los hechos o circunstancias pertinentes para la
adecuada solución de la reclamación podrán ser probados por
cualquier medio producido o incorporado en conformidad a la
ley.

El Consejo, de oficio o a petición de las partes interesa-
das, podrá, si lo estima necesario, fijar una o más audiencias
para que las partes interesadas puedan ofrecer, rendir y discu-
tir la prueba respectiva o para recibir antecedentes o medios de
prueba.

La resolución del reclamo se dictará dentro de quinto día
hábil de vencido el plazo a que se refiere el inciso segundo de
este artículo, sea que se hayan o no presentado descargos. En
caso de haberse decretado la audiencia a que se refiere el inciso
cuarto, este plazo correrá una vez vencido el término fijado
para ella.

La resolución del Consejo que otorgue el acceso a la
información, fijará un plazo prudencial para su entrega por
parte del órgano requerido. En la determinación de este plazo
deberá considerar, entre otros, el volumen de información a
reproducir, el soporte de la misma, su ubicación, su estado de
conservación, la disponibilidad de personal y bienes del
órgano administrativo, pudiendo recabar de las partes los
antecedentes necesarios.

La resolución será notificada mediante carta certificada
al reclamante, al órgano reclamado y al tercero, si lo hubiere.

En la misma resolución, el Consejo podrá señalar la
necesidad de iniciar un procedimiento disciplinario para esta-
blecer si algún funcionario o autoridad ha incurrido en alguna
de las infracciones al Título IV de este reglamento, el que se
instruirá conforme a lo señalado en la ley Nº 20.285.

Artículo 48.- Reserva. Cuando la resolución del Con-
sejo que falle el reclamo declare que la información que lo
motivó es secreta o reservada, también tendrán dicho carácter
los escritos, documentos y actuaciones que hayan servido de
base para su pronunciamiento.

Durante la tramitación del procedimiento, el Consejo
deberá velar por el secreto de los escritos, documentos y
actuaciones.

En caso contrario, la información y dichos antecedentes
y actuaciones serán públicos.

En la situación prevista en el inciso precedente, el
reclamante podrá acceder a las copias de la información una
vez que quede ejecutoriada la resolución que así lo declare.

Artículo 49.- Procedimiento Disciplinario. Las sen-
tencias de reclamos de ilegalidad en que la respectiva Corte de
Apelaciones señale la necesidad de iniciar un procedimiento
disciplinario para establecer si algún funcionario o autoridad
ha incurrido en alguna de las infracciones al artículo primero
de la ley N° 20.285, serán puestas en la tabla para los efectos
de resolver si lo incoa el Consejo Directivo o se solicita a la
Contraloría tramitarlo.

En el evento que el Consejo Directivo determine incoar
directamente un procedimiento disciplinario para establecer si
algún funcionario o autoridad ha incurrido en alguna de las
infracciones del Título IV de este reglamento, designará a uno
de sus funcionarios abogados como Fiscal instructor, instru-
yéndose el procedimiento conforme a las normas del Estatuto
Administrativo.

Una vez que el Fiscal emita su dictamen elevará los
antecedentes al Consejo Directivo.

Título VI

Elementos de la Transparencia Activa

Artículo 50.- Contenido y Objeto. Los órganos de la
Administración del Estado señalados en el inciso 1º del
artículo 2º deberán mantener a disposición permanente del

público, a través de sus sitios electrónicos, los antecedentes
a que se refiere el artículo siguiente. Tales antecedentes
deberán actualizarse, al menos, dentro de los primeros diez
días de cada mes.

Artículo 51.- Contenido del deber. Los antecedentes
que deberán mantenerse en los sitios electrónicos, serán los
siguientes:

a) Su estructura orgánica.

b) Las facultades, funciones y atribuciones de cada una
de sus unidades u órganos internos, otorgadas por la ley.

c) El marco normativo que les sea aplicable, el que
comprenderá las leyes, reglamentos, instrucciones y resolu-
ciones que establezcan la organización, potestades, funcio-
nes y atribuciones o tareas del organismo respectivo.

d) La planta del personal y el personal a contrata y a
honorarios, con las correspondientes remuneraciones.

Para los efectos de lo dispuesto en la presente letra,
cada organismo de la Administración del Estado deberá
incluir en el respectivo sitio electrónico un listado con la
individualización de sus funcionarios de planta y a contrata
y las personas contratadas a honorarios y las que se desem-
peñen en virtud de un contrato de trabajo.

Asimismo, para los funcionarios de planta y a contrata,
cada organismo deberá consignar en el respectivo sitio
electrónico la escala de remuneraciones que le corresponda,
la que deberá tener una correlación con las plantas y grados
o cargos con jornadas que deberán contemplarse en el listado
de funcionarios señalados precedentemente.

En la referida escala, se consignará la remuneración
bruta mensualizada que equivale a la suma mensual de las
remuneraciones y asignaciones que, para cada grado o cargo
con jornadas, tiene derecho a percibir el funcionario en razón
de su empleo o función en forma habitual y permanente. En
el caso de las remuneraciones que no sean pagadas mensual-
mente, deberá calcularse un promedio mensual para cada
grado o cargo con jornadas.

Lo dispuesto en los dos párrafos precedentes será
igualmente aplicable para las personas contratadas a honora-
rios o en virtud de un contrato de trabajo cuando se encuen-
tren asimiladas a algún grado de la escala respectiva.

Para aquellas personas contratadas sobre la base de
honorarios a suma alzada y, cuando corresponda, para las
personas que se desempeñen en virtud de un contrato de
trabajo, se deberá consignar el monto de sus honorarios o
remuneraciones mensuales, permanentes y brutas, estableci-
das por contrato.

e) Las reproducciones electrónicas fieles de los contra-
tos y sus modificaciones suscritos para el suministro de
bienes muebles, para la prestación de servicios, para la
ejecución de acciones de apoyo y para la ejecución de obras,
y las contrataciones de estudios, asesorías y consultorías
relacionadas con proyectos de inversión, con indicación de
los contratistas e identificación de los socios y accionistas
principales de las sociedades o empresas prestadoras, en su
caso.

f) Las transferencias de fondos públicos que efectúen,
incluyendo todo aporte económico en dinero entregado a
personas jurídicas o naturales, directamente o mediante
procedimientos concursales, sin que éstas o aquéllas realicen
una contraprestación recíproca en bienes o servicios.

g) Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre
terceros.

h) Los trámites y requisitos que debe cumplir el intere-
sado para tener acceso a los servicios que preste el respectivo
órgano.

i) El diseño, montos asignados y criterio de acceso a los
programas de subsidios y otros beneficios que entregue el
respectivo órgano, además de las nóminas de beneficiarios
de los programas sociales en ejecución.

No se incluirán en estos antecedentes los datos sensi-
bles.

Se entenderá por Beneficiario, a la persona natural o
jurídica, a la asociación y/o entidad, que sea el destinatario
directo de los programas sociales en ejecución de los respec-
tivos órganos de la Administración del Estado.

j) Los mecanismos de participación ciudadana, en su
caso. Estos comprenden las audiencias, consultas e informa-
ciones públicas, la participación directa y otras similares,
que contemplen los procedimientos de toma de decisiones.

k) La información sobre el presupuesto asignado, así
como los informes sobre su ejecución, en los términos
previstos en la respectiva ley de presupuestos de cada año.

l) Los resultados de las auditorías al ejercicio presu-
puestario del respectivo órgano y, en su caso, simultánea-
mente, las aclaraciones que procedan. Para tal efecto, cada
órgano deberá publicar los resultados contenidos en el infor-
me final de la auditoría correspondiente al ejercicio presu-
puestario, efectuada por la Contraloría General de la Repú-
blica o por la empresa externa a la cual se le encomendó dicha
labor.

m) Todas las entidades en que tengan participación,
representación e intervención, cualquiera sea su naturaleza,
con precisión de la norma jurídica que la justifica.

Artículo 52.- Consulta electrónica. La información
señalada en el artículo anterior deberá incorporarse en los
sitios electrónicos en forma completa y actualizada a contar
de la entrada en vigencia de la ley,  de un modo que permita
su fácil identificación y un acceso expedito. Aquellos órga-
nos y servicios que no cuenten con sitios electrónicos pro-
pios, mantendrán esta información en el medio electrónico
del ministerio del cual dependen o se relacionen con el
Ejecutivo, sin perjuicio de lo cual serán responsables de
preparar la automatización, presentación y contenido de la
información que les corresponda.

Artículo 53.- Reclamo por infracción a la transpa-
rencia activa. Cualquier persona podrá presentar un recla-
mo ante el Consejo si alguno de los órganos de la Adminis-
tración no informa lo prescrito en el artículo anterior. Esta
acción estará sometida al mismo procedimiento que la ac-
ción regulada en el Título V de este reglamento.

Artículo 54.- Control. Las reparticiones encargadas
del control interno de los órganos u organismos de la Admi-
nistración, tendrán la obligación de velar por la observancia
de las normas de este Título, sin perjuicio de las atribuciones
y funciones que esta ley encomienda al Consejo y a la
Contraloría General de la República.

Artículo Final.- El presente reglamento entrará en
vigencia simultáneamente con la entrada en vigencia de la
ley N° 20.285.”.

Tómese razón,  comuníquese  y  publ íquese.-
MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la Repúbli-
ca.- José Antonio Viera-Gallo Quesney, Ministro Secretario
General de la Presidencia.

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.- Saluda
atte. a Ud., Edgardo Riveros Marín, Subsecretario General de
la Presidencia.
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